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SEDAM HUANCAYO S.A.

OFICINA GENERAL DE PLANIFICACION

DIRECTIVAS APROBADAS POR RGG No.165-2OO9.SHSA,/GG.

Directiva No.00l -2009-SHSA.

1.-'DIRECTIVA QUE REGULA LA EJECUCION DE OBRAS

POR ADMINISTRACION DIRECTA EN SEDAM HUANCAYO S-A."

D¡rect¡va No.002.2009-SHSA.

2.."DIRECTIVA QUE REGULA EL PROGRAMA DE AMPLIACION

DE COBERTURA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

SANITARIO SEDAM HUANCAYO S.A."

D¡réctiva No.003-2009-SHSA.

3.."DIRECTIVA QUE REGULA REQUISITOS Y FUNCIONES PARA

RESIDENTES Y SUPERVISORES EN LA EJECUCION DE OBRAS POR

ADMINISTRACION DIRECTA EN SEDAM HUANCAYO S.A."

Directiva No.004-2009-SHSA.

4.. "DIRECTIVA QUE REGULA LA UTILIZACION Y USO DEL CUADERNO

DE OBRAS EN LA EJECUCION DE OBRAS POR ADMINISTRACION

DIRECTA, CONTRATO, POR ENCARGO Y/O CONVENIO.SEDAM

HUANCAYO S.A."

2009



REsoLUcróN DE GERENcTA GENERAL tto.lfol -zoos-szDAu HUt'
FECHA:

Las mismas que fuerbn formuladas por
Presupuesto de la Entidad, en vías
recomendac¡ones -

hil

VISTO:

Los lnformes Nos- 678,753,837 y 919-200g-GT/Al, de fechas ,16 de setiembre, 02,20y. 28 de 
. 
ogtrblg 

_ lu:?9.1¡y.11?!t9t det Area de tnseniería ae la cáráic¡a'-v
Memorando No.215-2008-sHSA/GAF de fecha 04 dJ setiembre der 2008 de rá
Gerencia de Administración y Finanzas.

CONSIDERANDO:

Que, los Órganos de Auditoría Externa (o.A.E.) e Interna (o.c.r), durante ra ejecución
de Acciones de control al Area de Ingeniería, ha evidLnciado la inexistáncia de
Directivas relacionados con ia ejecución de obras por Administración Directa,
funciones de] Residente y Supervisor, Cuaderno de Obras, etc., así como la
regulación de ejecución de Obras de_programas de Ampliacián V óo¡ehuá, V ioordenado por el Gerente General en los Memorandos ños.
377,378,398,399 ,404,405,408 y 409-2008-5HSA/GG de fecha 28 de Mayo det 2008.

Que, el organo de contror rnstitucionar ha efectuado er Exámen Especiar:,,Ejecución
de obras por contrata y/o Administración Directa período 2000-2ó or ,zooi-iiii- v2006", así como en Ia Acción de contror No. 02-3477-2006-003 (rnforme wo.zooo-2'-
3477)' Examen Especiar: "{ ros prqgrama de Ampriación de cobertura de servicios
de Agua Potable, catastro Técnico de Redes y otros periodos 2005',, recomienda Ia
formulación de Directivas que reguren la corréáta ejecución de obras Ln ru Erpi".";
tales como:

a). Referente a las funciones de los Residentes y Supervisores de Obra.

b). Referente a Ia Ejecución de Obras por Ampl¡ación de Cobertura de Agua
Potable y Alcantarillado.

c). Referente a la Ejecución de obras por Ad min¡stración Directa y/o contrata.

d). Referente a la utilización y Uso de Cuaderno de Obras.

Oficina General de Planifióación v
implementación de las referidai

Que, contando con la conformidad del Area de lngeniería, de Ia Gerencia Técnica y
de la oficina Genéral de Planificación y presupuesto, así mismo, con la visación de lá
Gerencia de Administración y Finanzaé y oe rá oiicina c"n"ár ¿l Á.u.oiiá i"g"r," 

'-

SE RESUELVE:

Pr¡mero.- Aprobar las siguientes Directivas:

la
de

SE*Affi HY6 §.A.
',i C. xr¡t dB PEi:itaci¿r r Dr¡sutu¿sto

F¡,cha,.,J.,.lA§0,.eg¡s.
H.rá ..lt1 3q

3ftaryr



-"DIRECTíVA No.001 OUE_RE9ULA LA EJECUCION DE OBRAS pOR

+pyrNrsrRAcróN 
DrREcrA EN sEDAü ñ'.joi;;"";"i:o1,,,, eue consra de rx

2.- "DIRECTTVA No.002 aU,E.REGIIA LA EJECUC|oN DE PROGRAMAS DEAMpLrAcróN DE coBERruRA oe iéüa pñin"eil 
" 

o."o*roRrLLADosANtrARto DE sEDAM HUANcAVó ¡.Á.,1'Gi; fiiá de xt rítutos.
3.- ,.DtREcTtVA No. 003 Oy^E_BE9ULA REeUtStTOS y FUNctoNEs PARARESTDENTES y supERVtsoR_Es gúnÁñre-rÁtjÉEu",oN DE oBRAS poR

0,?y,ili:]:*,uN 
DrREcrA eru sEoÁni uu-ñiñi" s.A.,,. eue consta de

4.- "DIRECTIVA No.04 eUE t1g.U_14 LA UTtLtzActoN y USo DEL CUADERNODE oBRAS EN LA EJEcU-9L9N DE oiiÁii,. pon ENcARGo y/oCONVENIO,,, eue consta de XI Títulos.

se regirá
Decreto

por la Ley de
Legislativo -No.

Directivas.

,',



DIRECTIVA N" OO1- 2009

-,DIRECTIVA QÚE REGULA LA
ADMINISTRACION DIRECTA

EJECUCIóN DE OBRAS POR
EN SEDAM HUANCAYO S.A.

OB] ETIVOS.

Establecer normas, procedimientos y cr¡ter¡os, así como aspectos técnico _
normativos para efectos de la adecuada, oportuna y correcta aplicación deprocesos de ejecución de obras por ra'máaaiiJua 'u" aoüirulCiniióioñDrREcrA que sEDArvr HUANCA'. é.A., a través ¿e ia cerencia recni;;-Á;;;de Ingeniería, ejecuten contando con' 

"r cántioi v iir*ri...[";"i"Ái"; ;:Contabilidad y Planificación y presupuesto.

FINALIDAD.

Facilitar la evaluación y contro¡.

2.L Uniformizar cr¡terios _ para que la ejecución de obras porADMINISTMCIóru olRecre, .eun 
"n auru i-iu documentación técnicaaprobada, a la asignación de recursos oportunos y a Ia d¡sponibilidad

lega I del terren o.

2.2 Lograr que la Gerencia Técnica, a través
y garanticen la buena ejecución de una
tanto en lo físico como en lo financiáro.

2.3 Establecer acciones q.ue debe realizar Ia Gerencia Técnica páru: tuprogramación, ejecución, manejos, ,iár y .*tror de ros recursos oueintervendrán en la obra,.las mismas qúe deben;r-;p;;;;;;;
informados. técnica y contablemente a ¡aJr:nstaicias pertinentes para suconoc¡miento, seguimiento evaluación y demás fines.

2.4 Normar el proceso técn ico, a d ministrativo de Ia ejecución de una obra porAdministración Directa, así como su cumplimiento en sus diversas etafaspara plantear medidas correctivas y tomar deciiiones oportunas del caso.

BASE LEGAL.

,3.'1 Disposic¡ones Legales que norma n.

- ley l!: 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión púbticá | t,:
- 

!-ey fl Z_Sjtl, Ley del S¡stema Nacionat ae nresupuestof 
--

- !9V ryi isZ89, Ley de presupuesto det Sectoi-prUl¡.á para et AñoFiscal 2009.
- 

l"V,N1 2778.5, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y .de 
laContraloría General de la República- !? f: 287t6, Ley de Contro¡ Interno de las Entidades del rstado.- RC, No 320-2006-CG - Normas de Control Interno.- Resolución de Contratoría N. 195-BB-CC ñ;;;, que Regutan Ia.ejecucióndeobrasPúbl¡casporAdministrac¡ónDir;cta.

1
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- Decreto Legislativo No 1017 y Decreto Supremo No 184_2008_EF, queAprueba la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento- DS.- Estatuto Social de la Empresa- Resolución de C.ontraloría No 162_95_CG Normas de Auditor¡aGubernamenta I * NAGU.- Resolución de contraro¡ía No 369-2007-cG. ..Directiva No, 01_Autor¡zación previa a la ejecución y al pago de presupuesios
Adicionales de Obra,,.

- Decreto Legislativo No 295- Código Civil.- Manual de Organización y Funciones de la Empresa SedamHuancayo S.A.

ALCANCE.

Las. Normas y procedimientos establec¡dos en Ia presente D¡rectiva, son deaplicación obligatoria a todas I.as 
,Unidades org¿niiai ae.la e.pi"sJ álonüHUANCA'O S.A., específ¡camente de ra ceren cia" técnica - Area de Ingeniería.

NORMAS GENERALES.

5' 1 Es de normar er proceso.técnico Administrat¡vo de ra ejecución de obraspor Administració-n Directa a cargo de la Gerencia Téánica me¿¡ante elArea de Ingeniería de conformidád a ras Normas r¿."ilui o" 
-c"nii"r "v

demás disposiciones legales vigentes.

5.2 Para q.ue la obra se ejecutada por Ia Modalidad de Administración Directadeberá contar con el .Expedienie técnico, un tu lru se demuestra que elcosto tota¡ de Ia obra es menor que si se efectuara por la modalidad deContrato y también demostrar que se dispone Ael eiuipo, ;;;;i;;;"-;del personal técnico y administraiivo sufic¡ánte_ 
-

5.3 Una obra por Administración D¡recta contará además del expedientetécnico con Ios Fondos necesarios y con ra ribre disponiniridad der terrenodebidamente autorizado o regulari2ado legalmenie.

t.o 
3:"^11 

plili?i1?: .:llratar a tercero-s. para la ejecución de ra obra o partede etla, salvo que sean obras o perfitás de 
"ñáié"orr. v;ñ;";JJ';que _por la especialidad sea necesario el Conirato o Sub Contratoespecífico.

5.5 Toda compra de materiales para Ia obra será realizada oportunamente deacuerdo a los requerimientos y programación Jel nesiáenie ;; ó;;"-;según las normas de Control de los.úturnui Áa m in istrat¡vos.

NORMAS ESPECÍFICAS.

6,1 ESTUDIO.

La ejecución de toda obra o proyecto de Inversión por AdministraciónDirecta deberá contar con los.estudios completos a nivel de construcción;estos estudios deberán cumplír con Ios requisitos siguientes:

-
)

-
)
)
)
)

)

Estudio de Servicio
Estudio Técnico de Ingeniería



- Estud¡o Financiero de costo y rentabilidad.

se exceptuarán de esta Norma ras obras que er Directorio decidamediante dispositivo Legal pertinente, e.1:ecut-arlas sin lo.- .;q;üji;;mencíonados.

6.2 EXPEDIENTE TÉCNICO

Formulado como producto del perfil aprobado e inscrito en elBanco de proyectos de acuerdo ai Slr¡¡p.' -

Se entiende por Expedientes Técnicos a los estudios completos paraefectos de ra ejecución de una obra ar estuaiá r¿.r¡.o J""i.á""iIri"rEs.tudio definitivo y/o Exped¡ente Técnico o io.o se Ie denomine, elm¡smo que debe estar aprobado por Gerencia General y deberá contenercomo mínimo las siguientes partei:

a) Contenido de¡ Expediente Técnico para obras nuevas.

' Memoria Descriptiva.

- Nombre del proyecto u Obra- Ubicación
- Antecedentes
- Descripción global del proyecto u obra (meta total)- Descripción del proyecto u obra. a u:e.uiur (áL1a parc¡al)- Terreno, topografía límites y colindántes.- Area de Construcción (total o parcial según el caso)- Acabado y materiales básicos a utilizaró- 

fi:.,in¡u¡to programado (total o parcial según el caso)- Acabado y materiales básicos a util¡zarse.- Presupuesto programado (total o parcial según el caso)- Población beneficiaria.
- Aporte de Beneficiarios (mater¡ales, estudios, etc.)- observaciones y/o recom enda cionás.

. Es p ec¡fica cio n es Técnicas:

- IVetrado de obra
- Análisis de Costos Unitarios- Presupuesto base- Pres u pu esto Analítico- Caiendario de Adquisición de Materiales- Relación de materiales a ut¡lizarse- Calendario de avance de obra valorizada- Calendario y compromiso de gastos.- Calendario de utilización de equipo y maquinaria.- Relación de equipo y maquinaria.- Relación de recursos humanos necesar¡os.- Estudio de S uelos
- PIanos de ejecución de obra- Otros que sean necesarios y/o conveniente.

3
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6.3

b) Contenido del expediente técnico para obras ineludibles (obras yainiciadas, plurianuales¡ obras por utupur, 
"t.J.'- Meta programada

- Meta alcanzada
- Cond¡ciones en que se trabajó las metas.- Balance de ejecución presupueslal (presupuesto de aperturamodificaciones y ejecución por partid'as Oi.OO, OZ.OO, 

,O¡.ób,
04.00 y 09.00)

- Inventarios físicos de saldo de materiales, herramientas, enseres yotros bienes,
- Planos de repla nteo
- Otros que sean necesarios.

CUADERNO DE OBRA.

Se entiende como CUADERNO DE OBRA af documento técnico en el quese anotará cronológica mente todas fas ¡ncijera¡as y ocurrencias que seconsideren convenientes como el avance aL' los trabajos, lasmodificaciones que se produzcan, lu, .onirrt*l ¿.aun"r- v,iállo'iárelacionado con el personal, materiales y uqu.e;; qr" ¡nterv¡enen en Iaobra.

EI cuaderno de obra deberá además ser sellado y foliado 
"n 

toda, smhojas y.se anotará en original y tr"s.opia. 1O:-;,'origtnut al archivo delResidente, primera coDia archjvo del Supervisoií'."gunau copia para elarchivo del Área de Ingeniería y.terceia copia' paá adjuntar a algúninforme, caso contrar¡o ar archivo der aes¡oenie I ler'o¡rect¡va utirizacióndel cuaderno de ob ra.

PRUEBA TÉCNICA DE CONTROL DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

Las pruebas técnicas de control.de calidad y func¡onamiento de obra setgrnufíl en plena ejecución de la misma, 
"í"nAo-iá, 

"p 
ru ubas de controtde calidad de los materiales mediante Erá;¿;;; T4;icos que carant¡cenlos Insumos Utitizados y pruebas D" F;;;ior;;iunto qru son lasverif¡cac¡ones sobre las eficiencias de las instalicion"s ie lu oUru.

-
-
-
-

6.4

Estas ver¡ficaciones garantizan lapartidas corres po n d ¡entes así
es pecifica ciones técnicas.

PROGRAMACIó¡¡ OT OARAS.

Los documentos técn icos

buena ejecución de las obras
como el cumplimiento

en sus
de las

6.5

EI proyecto u obra, fase o etapa de ella debe programarse en base atécnicas y/o métodos. adecuádos quá u*gr."n Ia verificación vevatuación det avance_de tos costos y oer eÁprÉá i"l p"*á..1, 
"o'lli,.;mater¡ales mediante PERT, CpM y otros, según la 

"nu"rqual; ;L- táobra.

6.6 ARCH]VO DE LA DOCUMENTACIóN DE OBRAS,

de las obras serán archivadas al término de Ia
originales en el Área de ingeniería (documentos

4

ejecución de Ia obra, los
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i.x.H':i?::'i.lr:;:*:::ii. v una cop¡a en ra unidad de provectos

Los documentos téc

[*:*:,.1i[u::l::i:?:ii;J::,fJ3:§á,ilffi :,,r.j.r:,:;,.,:i:;1,¿
v/o modificaciones ;"'tt;tJT::,]:l-rlra Ia provecció" a"-rr""i' 

"ulllÁesuridaJp;;;iÁ;"r:""'ñ"",I:'ffilt"t v será rrevado to,-no ráJ¡¿u iu

6.7 ARCHIVO O FILE DE OBRA.

Se ent¡ende por archivo d¡ gbra o fife de obra a la reunión de todos losdocumentos técnicos uom¡n¡.irutiuJ."iü" lu"nun generado antes vdespués de conclu jdos ,n pr"v".ür"rju#o. uiJpi ¿u 
"llu.El archivo de obra debe dividirse en cuatro partes o capítulos.

a.- Estudios
b.- Ejecución de obras
c,- Liquidación de Ia obra
d,- Transferencia del Sector

Los,documentos mínimos que deben contener cada parte o capítulo

. Estudio (Expediente Técnico)

- Solicitud o petitorio de origen de la obra- Expediente técnico comple,=to_ Resolución Djrectoral que aprueba el Expediente.. - Otros documentos que sean ¡ustificatliSs.-.',,,
. Ejecución de Ia Obra (Construcción de la Obra)

- Cuaderno de Obra- Informes técnicos
- Valorizacjones (según el caso)- Calendario de avance de obra (o similar)- Control de equipo y rnuquinur,:u' '" """' )
- Control de p ersona I

::l:i:r d: mareriates (pedidos, atendidos, saldos, erc.- rJocumentos diversos _ expedidos o,".i¡¡,0á..*"",-,
Liquidación de Obra - (Liquidación Técn¡ca Financ¡era):

- Acta de.terminación de los trabajos por Administración- Planos de replanteo de la obra.- Liquidación técnica * financiera./ Acta de liq uid a ción
", Informe de inversión total, desagregada en:. Ma no de obra. M ateria les. Eq uipos

a
I

)

¡

Directa.
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ff'""'J,t!"¿¿?.o""J;J'.1i:"tt.al de aprobación de rransrerencia de ra

: if".J:i:ffi13,:j:0r.,.. o Memor¡a descripriva (totar o parc¡al).
_ Otros documentos que crea necesario adjuntar._ Informe de avance de obra. -- .v vsJu

Los informes de avance de obras deben sResidentes de obras a su Jefe ¡"r"áát", ,", 1o,1f, 
Pru.untudos por los

en ia que se debe detallar .ouru lo, ur"Jn".!.'ri.Iln". dos veces al mes,
problemas, solucion
á r. u n. u ¿ o J . É;; :?,, 

"",:'; 
.: 

", 
l" : ;"1,:li',1 

i " #lt'' "J" r J l 
t',"J;

Los informes Ou,n.unu]:r,_o-IensuaJes. para fines de conocimiento, accióninmediata, evaluación y demás finer, ¿áuáiánt-ener mrn¡mo lo siguiente:
- 

lyul.g físico. y financiero de Ia obra.- tvtovtmtento de perso na l.- Movim¡ento de materiales.- Movimiento de eou.- rv"."'ial¿Lü:;j?&l maqu¡nar;as'

- Ocurrencias importantes.- Otros-

6.8 ASIGNACIóN DE PERSONAL.

En tas Obras eor Admi:j:ll:ció¡ D¡recta, et Área de Ingeniería asignará al
i?'"'r";1].:;:ll!'r"rvsadministrativ" 

n";;;'urj;;'".tu'',".,"ndo sus runciones

Para la asignacíón de obras deben tener en cuenta
- 

l-^":^1..-i9"rtes de Obra son requeridos por tat ngenrer¡a.

Io siguiente:

Jefatura del Área de- Los. profesionales técnicos y/o obreros oue
::i:', 5:?:::. in"Tr'o fl ?: 

d:' í I 

". 

- 
p."., p, ;';:,'0""' l" liii' i''3i, I

5i J# :.* ffi::[ riiq:l!. ;; [ 
..". 

ffi :."fj ":: ¿l :nl:;, 
" ". 

. 
"suerdos y sararios or" ;if"t",l,",n"1ij IH::j:: v pasadas .onio.Ául rII

H;ff ?:ru:",1"':,:::X i: 
"".1- ":É 

;: ;il'J, p,", up, 
",to a na, ítico por

uri .oÁá "";;;: 
.;;i;: 

"].Expediente récnico no contensa tar parte,

;,-:..,41 v;;;; r ;ñ::;:'::,:"#:j:.nres def r*p"aÉnü ál "iJ

- LUs KeStOentes de obra
ou'u, p oi I o'"q,""d;ffi :T,-ff *Jffi i.:i"''j¡."Y:":9 i a ejecució n d e ra
c_aso de modiÉcación j,rstir¡cail" :.:i;; ;;;";Jrf:,.".," .récnico y en
inmed;ato y al supervÉor de obra. :omun;caT a su jefe

ar¡ctncróru DEL Eeurpo.

i:.i:"_.,.:;..::ir::::r,;. r.Taqujnaria esrará a carso de ra Gerencia
q u i en ei a J",á i ".ij,, "i:, :; J., 

":::".?:j., i?.ilTJ[:rra 
ción y ii. -..,
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En caso que no se tenga el equipo necesar¡o o requer¡do se procederá deacuerdo a las disposiciones v¡gentes.

Se debe tener en cuenta lo siguientei

- El equipo o maquinaria requerida o necesaria debe ser la misma que seindica en el Expediente Técnico.

- El alquiler de equipo solo procede con arreglo a Ley y demásdisposiciones legales y por el número ¿" hor* maquina que indique elpresupuesto analítico.y/o el expediente Técnico o Ia justif¡cac¡ón delres¡dente de Obra, quién es et sbt¡c¡tante y Ji rerpon.aUle de Ia buenaejecución del proyecto y que debe pon", un conocimiento delSupervisor de obra para Ia! u..ionu, a"l JJrol'

6.10 RESIDENTE DE OBRA,

Se entiende por Resident-. d.e Obra, al ingeniero que se Ie designa oencarga la responsabilidad técnica a'e ¿¡riq]i v-controlar la obra y quereside permanentemente en la obra_

El Área de Ingeniería designa mediante
- de obra, lo que comunica Jlas instancias

Debe tener en cuenta Io siguiente:

- EI Residente de Obra debe ser un profesional con exper¡encia y acordea la especialidad o tipo de obra, u.f .oÁolulnuergadura de la misma.- Er órgano ejecutor designará ;oñ. Á;á;;e de obra ar profesionarnombrado o podrá cgl.!r.at?r según et caso-. oebiéndorá á.t51i".", ].,funciones y responsabilidades eñ el C;ntr;i;.-- El costo o monto de Ia obra también in.¡¿¡.j 
"n 

ta designación de losResidentes,

:1n".Xlj.Tuy 
especiates y jusrificados, un Residenre podrá dirisir

- El pago del Residente se. efectuará en función del %o de avance deobra, esta m¡sma norma alcanza al inrp".ür- o 
"up"rui*iJ"-o-;;"." 

""

6.11 PLAZO DE EJECUCIóN.

Se fijará las fechas de inicio.y término de la obra por ejecutarse,estableciéndose Ia correspondiente .urp*"ui¡ñjua en caso deincumplimiento.

Se debe entender que si la o-bra se ejecuta en el plazo previsto/ es porque ex¡ste una programación y e¡ecución ae ¡os-tiaUajos de maneraeficiente y que se ha ejercido un'coñtrol ,A".ru¿"1- ''

El incumplimiento de los plazos de ejecución es motivo de aplicación desanciones previstas en las leyes vigentes.

El Área de Ingeniería deberá supervisar el cumplimiento de los plazos.

acto adm¡nistrativo al Res¡dente
que tenga relación.

€
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6.l2INSPECTOR O SUPERVISOR DE OBRAS.

E¡ Inspector o Supervisor de Obra es el Ingeniero ó Arquitecto designadopor la Gerencia General para qu" .rrnptá-tuJ f-rn.ione. de fiscalizar ysupervisar la ejecucíón de una obra, de;de ;; inlcio hasta la liquidaciónde la misma.

Se debe tener en cuenta lo siguiente:

. El Inspector o Supervisor de Obra, será el profesional nombradocontratado, que tenga experiencia v ."r¿ u.ái¿u'l ra especiaridadtipo de obra.. El. Inspector.o supervisor de obra, de acuerdo ar coeficiente de Iamisma, podrá supervisar más de uná obra. 
---

. Las funciones del Inspector o Supervisoi 
"n 

.uro sea Contratado, debefig u rar en el Contrato.

6.13 PROCEDIMIENTOS PARA EJECUCION DEOBRA.

a) ACTA DE ENTREGA DEL TERRENo.

La Obra se inicia con la entrega..del terreno, luego de aprobar elPrograma Anual de Invers¡ón, midiante r. n".álr.ü'", para lo cuál sedebe contar con la oresencia básica j"i- ñ".¡já"t" de obra,representante del óroano rlecutor y et Sup.i"¡.", ¿'" óUra, asimismopodrá.n asistir otros f-uncionirio" yZá uuioñ¿-áá".";;; ángan relacióna la obra.

En el cuaderno de Obra, se asienta el Acta de Entrecaen et cual firman ¡os presentes/ la misma que lueoo-es
reproducida para los files ó archivos de ¡a Ob ia-.
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partjr del sexto (6o)
economico, Io que será
Técnica y se disponga

del Terreno,
tramitada ó

día út¡l de
comunicado
la p resencia

El inicio de los trabajos será a
efectuado el primer desembolso
al Area de Ingeniería y Gerenc¡a
del Su pervisor de Obra.

INFORMES.

Obra, presentará antes de iniciar la ejecución de
de Compat¡b¡l¡dad.
mensuales e informes de avance físico y

6.14ACTA DE TERMINACIóN DE LOS TRABAJOS Y/O RECEPCIÓN,

El titular de la Gerencia.General, una vez terminada la Obra, designará ala Comisión de Verifica.ción, Recepción y rilriauJOn J"l; ó;r;;;;;;r;en el plazo de diez (10) días ievante ei'Áiiu o" terminación de lostra bajos.

EI Acta, es un documento.en el ,que debe constar la declaración dehaberse concluido los trabajos, u.í .omo,-tu, .ánAi.ion". en Ias que se

b)

EI Residente de
obra el lnforme
Valorizaciones
p res u puesta l.
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term¡naron (verificación fisica). con er Acta se debe recepc¡onar tambiénlos documentos siguientes:

. Memoria Descriptiva o Declaración de Fábricao Metrados finales de los trabajos e¡ecutaáos-. Cuaderno de Obra. Planos Finales de Obra o de Replanteo. Expediente Técnico. Archivo de Obra. Otros documentos que Ia Comisión considere necesar¡os.

6.1s LIQUIDACIóN DE LA OBRA.

La Comisión de recepción y liquidación de obra será nombrada por laGerencia General, vía acción resolutiva.

En. un.plazo de (30) días, contados a partir de la fecha de formulación delActa de Terminación de trabajos, se efectuaiá ta iiqurdación Técnica de raOb ra.

La Comisión elevará, a la Gerencia General, la Evaluación de laTotal, pa.la la aprobacion respectiva con Resolucióncorrespond iente.

Inversión
Gerencial

los ru bros
La Inversión total será desagregada básicamente ensiguientes:

A, Costos D¡rectos

1. Mano de Obra
2. Materia les
3. Eq u¡pos

B. Costos Indirectos (si lo hubiera)

El Residente de Ia Obra. puede presentar una preliquidación Técnico _
Financiera de la obra a la Comtjión Ae neclpción d; ob;;.- -- '"'

La Comisión también efectuará la Declaración de Fábrica ó MemoriaDescriptiva, valorizada de la Obra .uanOo iÁu el caso.

6.16 DECLARACION DE FÁBRICA ó U¡UONrE,

una obra por Decraración Directa que haya sido concruida totar óparciarmente, deberá contar con ra d'eclaralíJn o" rábr¡ca ó- ¡rl-rlriu'Descriptjva (total ó parcial), según el caso o tipá Oe Obra.

La Comisión debe elaborar el documento correspondiente en el que seespeciflca la intención total discriminada, en mano O" oUiu, n.ltJrllüequipos y demás equipos necesa-ios puru ,, ini..,p.,on en ¡os RegistrosPúblicos de propiedades inmuebres oe ri ,ona. cuya escr;tuTa púbr;ca dela Dectaración ó Memoria será otorgado p;;;iÁ;;_ de Inqeniería.
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6,17 FORMULACIóN DEL PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA,
Los presupuestos Adicjonales deberán formularse independientes de las
i;jJi'J::"' v/o supresione' q ;;-"p;;";"'iu"e1,tioua Ejecutora u órsa no

Los presupuestos a,{1io1-a]gs, de Obras, se refieren al mayor costooriginado por trabajos complementario-J ü cons¡Oerados y que sonnecesar¡os eiecutar Dara cumplir con la meta-prevista, por lo que el Áreade Ingeniería, debeÉ 
-conocei 

i-r-rááir¡...]rr|Js ¡ntroduc¡¿as ar provecro

njit:? iá' i*:u T." üf,1l "o' n a i'i "' i 

"l 
" 
it",l' ? r u u o,-u a o. J 

-. 
;: i ¿ ;í.'d: ;

i:: f z::::: :ffi :tl:,'",' v adic¡onares, será n form urados fina rmenre
cerencia General. 

ca y/o Area de Ingeniería para su aprobaciOn for ia

por analogía y concordancia con .la Ley de Contratac¡ones del Estado, seconsiderará los mismos porcentajes 
"ri.;;";;;;(10% det monto je ta obra) ;"r;-;;";";*?.?:u^o!lu'por contrata

adicional. Los porcenraje, .íuyor", ;J;;"á",,:J,i[? ?irf ;;;:::, #]
;i:." :i "?"".,'"',:'Ji;¡::l: v;' rá á*li' íá' Gen era r de ra Rep ú br ica,
ioS_ZóO]_éé.,__ 

¡,r uü€orñ1re ñtos se encuentran normados en la n,CC. ñJl

u.r"á..JfoR.u ENTREGA DE oBRA ó rnqxsrrnENcrA DE oBRA AL

l"^Slri conctuida,. que cuenta con Ia documer

[?:":,':ff ".""t'.!,1'.":::":f 'l';i"¿";;;;'.;:X'.',TJ;,'i""r':"?J"i:1
i.,ur¿ .on.tui,"n;;l;¿:,"., mantenimienro y administraciJO iJ ir; ,;

.t¿tr,ir",t"1T " "tos 
para Ia entrega de obra ó Transferencia, son los

1.
2.
3.

liCyidación Técnico F¡nanc¡era, aprobado con Resolución.Archivo de Obra.

g:;* O" Declaración de Fábrica ó Memoria Descr¡ptiva,. según et

a
e
a
a
a

* 
lJi3oXi.tllft-Xg?,:,[i ó rransrerencia de ra Gerencra Respect¡va,

6.19 ASIGN,ACION DE FONDOS.

Los Fondos asiqnados para la obra, en base ar presupuesto Anarítico, oorobjeto de Gasio y caier,aario ae t_#rr"rn,!",. r" podrán ser utilizadospara otros fines que-no sean la f¡"éu.i¿n-á", la m¡sma Obra; de locontrario, se estaría in::*1"!g9 
"";_l;;;.;.ñ de fondos, consideradocomo delito según Ley wo. Z+OS¡, nrt, 3;;;348

I
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6.20 RECUPERACION DE INVERSIONES.

La recuperación de Inversiones de una obra recuperabre, deberá iniciarseparaleto o al término de la obra, estando u .;rgJ;"t Á;¿,. ¿" i"g"r'[rr",coordinado co¡ la oflcina de Ásesoría Legal, para lo .ra-ái iiá. o"Ingeniería debe elaborar el Estudio u.ón¿r¡.á ."rr*p"ü¡á.ü aurecuperación de Invers ¡ones.

VII, ¡"IECÁT.¡TCE OPERATIVA.

ft {r99,de Ingeniería, elaborará el programa de Inversiones y decidirá Iamodalidad de Ejecución de Ias Obrias f."gú, io. criterios técnicosrespectivos) y de los órganos ejecutorei óon los planteamientos ójustificaciones para que una obra seá por Administracün Directa.

La Gerencia General anrueba el programa de Inversión, medianteResolución Gen eral.

;+ft

2.

1.

3 La obra, para su inicio debe contar con ros documentos básicos obrigatorios
sig u¡entes:

o Expediente Técnico aprobado por Ia Gerencia General, medianteResolución General.. Inform e 
_favora b le de Apertura y Estructura presupuestal, que elabora elArea de Ing en iería.

o Informe sustentatorio de qu.e- Ia Obra a ejecutarse por Adm¡nistraciónDirecta costará menos que sl fuera a e¡"cu[aoe por contrata/ elaboradocon el Área de ingeniería. con¡untamenie con Ia Gerencia deAdministración.

\

. Presupuesto Analítico
Ejecutor. mediante el. Hoja de Metrados y
costo)

. Hoja ó f¡ch a

^por,Objeto 
del Gasto, elaborado por el órgano

Resid e nte de Obra.
Presupuesto de Obra de la Meta actual (meta _

de descripción del proyecto (Datos básicos).

4. El Expediente Técnico de la Obra, por Administración Directa, es elaboradopor el Area de Ingeniería; por contrato, por un proyecti.t. á co".Jüi-vpor Convenio, por el Sector ,o beneficiario de la Obra, inclusive pu"¿" .",.presentado por otra Instjtución que tenga relación a la Obra.

En todos los casos el Expediente Técnico (Estud¡o def¡nit¡vo, estudio deIngeniería a nivel de construcción o como,iiáLno.in"¡, será revisado vaprobado mediante Resolución Gerencial un br"* ;i;;o: 
I vvrJquw )'

t. 
I, 5T,o:::: !: ,o-bj:t,:",1á 

proporcionado por et Área de Losí:tica (para rocudr er Area oe lngenier¡a proporcionará el modelo) al ResiJente ¿é oura,qu¡en es responsable de su custodia y demás fines.

6' Las pruebas Técnicas de contror de Caridad y Funcionamiento seránefectuados por el Área de Ingeniería V "l Srp"*¡.or de Obra, para lo cuá1,deb-erá implementar o complámentar un fa¡oátorio de N4ecánica de suelosy afines.

11
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El Residente solicitará con 72 horas de anticipación las pruebas alSupervisor y este a su vez efectuará otras pruebas cuando lo creaconveniente.

7. La Programación de obras será formulada por el Residente y aprobada porel Supervisor. en programación CMp, PERT, cANTf, aiagrama d; ,.;¿;;etc. Debe estar colocada en un lugarvisible áe Ia obra.

B. EI Archivo de la Obra o- file !e Obra,. será organizado por e¡ Residente,quien es responsable de su custodia y fines. 
,*, ,

El archivo original se encontrará en la Obra fruI término de ésta seráentregado a ra Comisión de verificación, re."páión v-Li.r¡J..iá"-r"." i".' :ilacciones respectivas. , :l ¡
Así mismo, todo documento que genere ra Residencii. [eracionacra a l^obra,. será con copia al 

, 
Archivo de. la Srper"irün,iiéO'¡".Aá "áiii,

organizarse un archivo en la Sede del órgano f¡e;qutor.'g *
EI Área de rngeniería por ¡nrermedio o"," rr;,áilr,¿ln.#"u"r¿ esrar enconstante segu¡miento de Ios documentos de la;.o.Éru ]r;;;-¿orr"ii¿"l- 1...cuadros, capítulos ó partes que debe tener un ui.f;irol?"3[rjio.";;;;.i';;
de Ia obra y liquidación de la obra). ¡i ¡, ,t';¡ l" 

v/ LJLLU! v r

9. Los informes de Avance de obras, .on pr"pul5aá. olrl%r 
,Residenre 

deobras, pudiendo ser quincenates o mensuále;, .¿" ¿pl; .f i" .,1p"_¡.,¿" val final de los Informes, serán presentados también cuando lo soriciten ras
insrancias superiores o Jefe inmediato det residenre;;, 

;J I i 
"" " " "-

10, La. asignación de personal, será , efectuado 'rorl ¡l lc.r"n.iu 
deAdmin¡strac¡ón Finanzas, mediante er Área de necuisá Hrü""* í nn. ri..según el presupuesto a¡alítico de Ia obra. - 

; 
-j : vJ r '\r\' 1r¡'

El , Residente es designado por el órgano E¡ecutor,li mediante ActoAdministrativo ó contrato. con conocimiento ,í"r Ár"át o"'i"g'á.¡"rr. 'v
demás instancias relacionadas a Ia Obra, de ser nácLsaria.

A su vez el Residente puede tomar o contratar personal, estos obrerosestarán sujetos al Régirnen de Ia Empresa.

11.La afectación de Equipo, será
acciones coordinadas entre
Administración y F¡nanzas.

con.aprobación de Gerencia Técnica yel Area de ingeniería y Gerencia
en
de

El alquiler de maquinaria y equipo será con aprobación de Gerencia Técnicamediante informe del Área de Ingeniería, 
"n.uiéjnOoru en proceso deContratación directa ó Convenio 

-a Ia óerencia- Je Adm¡nistración, yFinanzas según los dispos¡tivos legales vigentes.

EI Residente justificará la solicitud de Equipo, con conocimiento del
S u pervisor,

F
It
F
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12. EI período de ejecución de una Admin¡stración
técn icamente, considerando 1", lrÉr"r¡riár'
corrección.

Este plazo podrá ser establecido p.or el Área de Ingeniería o porResidente de obra, la misma que.será .rÁpl¡jJln j"-f"ctiblemente 
segúnprog ra mado, salvo ca usas excepcionales y á; ;;";;;";.yor justificadas.

13. El Residente de Obras.es el profesional ingeniero designado por El Área deIngeniería para dirigir y controrar 
"n 

ror#u üurÁanente ra obra, siendo erresponsable directo, debe-tomar todas fu, pl"ir'irion". del caso referente alogística en general recomendar ,, d"r;;n:.;á;; asimismo cese y cambioinmediato en caso de no ser ia¿neo en ñr,"nlul 
",.r.¡¿n 

de la obra.
14 Er Acta de entrega de Terreno, es formurado y firmado por er Residente v ersuperv¡sor de obra básicamente, pu¿-¡"ri"' rirn,;;"ü."rr"".iJ*r[J Zautoridades presentes.

15. El Acta de Terminación. de Trabajos, es Formulado y firmado por facomisión de verificació n, 
^ 

nu.up.iáÁ-'y -iiq 
u iiu.¡o n de ra obra oue esdesisnada por et Gerente Generar, ru qL" Li-a].) fioiii.r, i"u" rJ"Jr.liel Acta referida.

16. La Liquidación Técnica 
,F¡nanciera y ra Decraratoria de Fábrica ó MemoriaDescr¡ptiva será formulada. por la 

'C"a_ j. ,"ac¡onada en un plazo nomayor de treinta días,,::^s-r-l]" 
"¡ugrouJr.u'v"iipo ¿u obra, debiendo elArea de Ingen¡ería efectuar requerimieñto Oet cllmptimiento.

17' Er Acta de Entrega o transferencia ar sector, será formurada por ra GerenciaGeneral que apruebe 
-11 

entreol l" -"áü't"ias 
estas acciones seefectuaran en un plazo no mayor de 90 días i".pu", de concluida Ia Obray de contar con los documentoi del .urá. 

-'-" -""'

18. La formuración de presupuestos adicionales de obras están a cargo derResidente de Obra, con la aprobaci¿n Jái érp"*r:rJr y Ia Gerencia Técnica.
19. La formulación de Fondos, lo calendariza el Residente de Obra, en base al

¡Jil¡:.""'"..,a 
de Adm inistr".i¿" .oii.iLl ;iri;i;ry" et presupuesto para

20. La recuperación de inv:fio,ne.s .las efectuará la cerenc¡a Comercial oorinterm ed io de un Área, 
_U 

n¡dad ó ;q rip;;ü;.i;a"-", i.l"r" á.i¡;;::, 
r,il

acuerdo con la Norn a y D¡sposit¡vos r¡á""t"i"''-
Se Recomienda que la,Gerencia Técnica implemente el Área de Ingenieríapara que también elabore el Informe 

,iá.ni.o 
Financiero, MemoriaDescriptiva o Estudio de Rec.u.peraciórr J" I"""rri".es, coordinado con laComÍsión Especial de Liquidación V C"r"n.iu á" Ájm¡n¡stración y Finanzas.

21.En la Ejecucíón de Obras por Administración Directa, cuando son obrasnuevas ó inetudibtes, se d^ebe t"nur. ¿;;;";ia t"ama¡én lo siguiente, sobretodo para el Residente de Obra:

Directa ha de ser planteado
normales y un margen de

el
Io

'-_./'a-¿¿oPtt

tÉ'-¡*
Q {;:,*':

f-. t'"t""
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a) Apertura Nuevos Cuadernos de Obras/ en cada Ejecución presupuestal
(cada año), en ¡o que se debe indicar entre otros.

. Nombre de la Obra :Proyecto ó Sub proyecto

. No. de Resolución Gerenc¡al de Aprobación del Expediente Técnico.. Sector del Expediente Técnico

. Aprobación y Monto del Presupuesto de Obra y del presupuesto
Analítico por objeto de gasto.

. Fuente de Fina nc¡am¡ento

. órgano ejecutor

. Residente de Obra

. Fecha de Iniciación ó reiniciación de los trabajos. Programación de Barras de la Ejecución de la Obra.. Relación de Contratos a Sub Contratistas de mano de Obra, si fuera
necesario con indicaciones de las metas ó partidas y monto de
contratad os.

Así mismo también:

. Información sobre la fecha de Trabajo, avances/ ejecutados, personal
asignado, materiales empleados y horas efectivas trabajadas que
permitiera el control de rendimiento y de la programación.

. Ordenes impartidas
o Ordenes recibid a s
. I nd icacio nes
. Sugerencias
. Informes
. Reportes
. Consultas
. lvlodificación ó Cambios de Especificacion es
. Modificaciones ó Cambios de diseño
. Obras Complementarias no programadas
. Actualización y Registro de Programación

. . Reclamo de contratistas de Mano de Obra.
. Problemas ó dificultades especiales.
. Conflicto en d etalle
. Prueba Técnica de Control de Calidad de Mater¡ales y Funcionamiento

de Estructuras realizadas por estar prevista con las Es pecifica ciones
por Adicionar ó por Ordenes Recibidas.

. Siempre se anotará las visitas que hacen a la Obra, como el
Supervisor, Autorídades ó Funcionarios, etc. Relacionadas al proyecto
u Ob ra.

. Actos d ivers os

. Otros datos, etc.

b) Elaborar documentos sustentatorios de apertura presupuestal (Fichas
de lvletrados) y Presupuesto de la Obra de la meta anual, presupuesto
Analítico por Objeto de Gasto y Descripción del proyecto si no hubiera.

c) Elaborar Cuadros de Necesidades, calendarizado

Apertura, independientemente el Cuaderno de Obra, un Cuaderno de
Control (materiales, herramientas, etc.) y tarjetas kárdex, bajo la

rr
t

I,-

=d)
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responsabilidad del Almacenero ó quien haga sus veces, así como llevarel archivo de sus pecosas,

e) Efaborar informes mensuales, trimestrales, semestrales, según Iosformatos de la Oficina de planif¡cac¡ón V-prJrrpr"rto, salvo el avance

Ír"O,Iil.. 
de Obras, por Administra.¡0" olr"Jt. en ta que s" auU"

o Avance Físico po rcentua I. Ava nce Fís ico. Equipo Mecánico afia nzado. Equipo mecánico avanzado y horas trabajadas. I'ovimiento de personal y Bíenes. Req uerimiento de Necesidades.

f) Recibir mensualmente.. la información sobre la gécución presupuestal
del proyecto, para los fines de control o m-od-¡fiJa Jio n presupuestat.

g) Eraborar las valorizaciones. de contratos de ivlano de obra o deMaquinarias ó Equipos ..,de construLiiJn,- 
- los que deben estar

i:#5:i."0* 
de ras ptaniilas o partes aiul¡ás O-"i¡Uamenre ilenados y

h) Apertura Caja Chica exclusivamente para gastos menores de la comprade, materiales, copias, pasajes ¡us[ificaUái con ructurus firmadas oselladas por er Armacenero. Maestro ae otras ¿ Res¡dente de obra,para la rendición de cuenta.

i) Apertura Ios Archivos ó Files de Obra, que deben ser al final O3 juegosindependientem ente.

i) Presentar el Informe valorizado sobre devolución de materialessobrantes de obra al Almacén Central.

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS.

1. Las acciones y actos n-o previstos en Ia 
_ 
presente norma, así como lasmodificaciones. or¡entacio.nes, etc., serán resueltos ¡;;;i X;;; ;;Ingeniería, siendo su opinión dé cu.¿.t"r- á"finii¡u"ol

, 
§[:ffr:,i 

efecto cuatquier Directiva o Disposición anterior a Ia presente

RESPONSABILIDAD,

1. La Gerencia Técnica, Áre¿ de ingeniería y demás funcionarioscompetentes e involucrados en la Ejecución de la Oüra son losdel cumplimiento de la presente Directiva,

Control Institucional es la encargada de evaluarla presente Direct¡va, inrormando- de I;;.tr;;;""
L:eÍe:lC,d General y D.rectorio.

ÉjJ
d-;
-:

,Z i i-r-, i

, =-:-
,
u
I

y servid ores
res po nsa bles

El órga no de
cumplimiento de
Gerenc¡a Técnica,

el
Ia
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3.

4.

Las acciones serán aplicadas ó recomendadas por el Órgano de Control
Inst¡tucional, de acuerdo a ¡os dispositivos legales vigentes sobre Normas
Ad min¡strativas, Proceso Administrativo, Bases de la Carrera Administrativa
y del Código Civil.

Las sanciones se aplicaran a los funcionar¡os y/o servidores que infrinjan el
cumplimiento de la presente Directiva y podrán ser a solicitud del Gerente
Genáral, Gerente de Adrninistración y Finanzas, Gerencia Técnica o Área de
de Ingeniería.

a
a
a
a

a
I
t,
tr
t
!
ct

a
a
a
a
a

16



I. OBJETIVOS.

1.1 Normar proced¡m¡entos para el proceso de ejecución de obrasa través det pRoGRAMA DE AMpLrAcúrv-óléóe;RiüRi
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO S^qNTTANTO
SEDAM HAUANCAYO S.A.

DTRECTMN. OO2-2009

y Funciones de la

de

'

]II.

;

FINALIDAD. *
" "' ,- .Z.t..Lógrar -que. la..Gerencia -Técnica y el Área "de.-fngen iería;aseguren una ¡ntervención eficiente y eficaz duánte lá

, . . ,..: ejegug¡q de tas obras.

III.

184-2008-

DIRECTIVA QUE REGULA EL PROGRAM,A DE AMPLIACIóN DECoBER:URA DE AGUA PoTABLE Y ALCANTÁRIiÁ-Dó. --
SANITARIO

SEDAM HUANCAYO S.A.

E

,,,::l i,'.'



ALCANCE:

Las Normas y procedimientos estabjecidos en la presente Directiva,
son de apticación obligatorta a todas las Un¡dadls óigánicas de lá
Empresa SEDAlvl HUANCAYO S.A y específicamenie de la Gerencia
Técnica, Área de Ingeniería, Estuáios y eroy".to. y óUrur.

NORMAS GENERALES

. El programa de Ampliación de Cobertura de Agua potable y
Alcantarillado debe de contar con aprobación dá la Cerenciá
G-eneral y con previsión presupuestal para interVánir durante elaño, teniendo en cuenta la cantídad máxima áe solicitudes
recepcionadas y atendidas en años anteriores.. Las Ampliaciones de Agua potable y Alcantarillado Sanitario
solicitados dentro del programa de Ampliación Je Cobertura,
debe estar considerado hasla los 250 ml. como máx¡rno.o Para la aceptación de las Ampliaciones cada .orité tiun" quu
contar co.n la aprobación de la habilitación Urbana o en talsentido el Certificado d e.-Zon ificación y Vías aprobado por la
Municipalidad de su Jurisd¡cción, para cons¡derailas redes en elmetrado que corresponde.. E¡ .Programa de Ampliación de Cobertura de Ambos Serv¡cios/
debe. tener prior¡dad, importanc¡a y celeridad, Jentro de las
activ¡dades de la Gerencia Técnica,'por .u rnry sensible a los
intereses de la población.

. La Empresa, como entidad prestadora del servicio
Potable y Alcantarillado sanitario/ asum¡rá hasta el
presupuesto de las Ampliaciones aprobadas, siendo el
asumido por los beneficia rios.. La Empresa, debe garant¡zar el pérsonal catificado y lasmaquinarias necesarias para cumplir, con oportunidad. Ioscompromisos asumidos a través del programa, evitándose
retrasos e incumplimiento in n ecesa rios.. Las ampliaciones aprobadas, a través del programa, deberánser formalizadas mediante Convenio, celebiadas entre Ia
Empresa y el Comité de gestión de los Beneficiários, a fin dedefinir la participación y responsa bilidades de cada parte.

REQUISITOS PARA UNA AMPLIACIóN.

. Certificado de factibilidad de Servicio otorgado por la Empresa a
través de la Gerencia Técnica., Padrón de Beneficiarios, según formato 2 entregado por la
Empresa.

. Copia simple de DNI de los representantes del comité.. Habilitación Urbana o Certificado Oe zon¡ficaáión de Vías
otorgado por Ia Municipalidad de su Jurisdicción_. Compromiso de Financiamiento, entre el comité y Ia Empresa.. Copia ¡egalizada del Libro de Actas de conformaclón de Comité.. Resolución de Reconocimiento del Comité otorgado por la
M u nicipaljdad de su Jurisdicción.

de Agua
20o/o del
resta nte



á

. plano de Ubicación firmado por un Arquitecto.

VII. PERFIL.

El perfil es formulado_ por el área de Ingeniería, a través de Iaunidad de Estudios y. proyectos, para su iÁt".¡or. derivación a laoficina de ptanificacíón y'il;;lr;;;ü": ü;ilil de proyectos deInvers¡ón/ a efectos de rograi ra ¿ectaiaior¡a de viabiridad einscripción en el Banco de próyectos.

. Memoria Descriptiva.o Metrados de Obra.
Presupuesto de Obra.. Planos de proyecto.

. panel Fotográfico.

. 1ngl9. (padrones, DNI, Fotografías, Comprom¡so,
H a bilitación U rba na. )

VIII, EXPEDIENTE.

previa a la declaratoria de viabilidad del proyecto, el expedientetécnico es elaborado por el área de Ingeniería, a través de lau.nid¿d 
. 
de Estudios y proyectos, .ryo 

".-qráÁu 
debe contener los¡guiente:

. Memoria Descriptiva.
o Estudio de impacto Ambiental.. Especifica cion es Técnicas.. CálculosHidráulicos.
. Metrados de Obra.. Presupuesto de Obra.. Presupuesto Analítico de Gastos.. Relación de insumo.. Análisis de Costo Unitario.. Cronograma de Avance de Obra.. Cronograma de Adquisiciones de Materiales.. Planos de Proyecto.. Panel Fotog ráfico.. An:xos (padrones, DNI, Fotografías, Comprom¡so,Habilitación Urbana.)

COMPROMISO PARA AMPLACIóN DE AGUA POTABLE.

§EpAM HUANCAYO s.A. COMITE DE GESTIóN

. Elaboración y viabil¡dad del
Perfil.

. Eiaboración y Aprobación de
Expediente.

. Mano de Obra Calificada.. M aq uin a ria y equ¡pos"

. Supervisión Técnica.

. Pres,enta r los requisitos
segun formato 1,2 y 3.. Aportar con el. 80o/o del
pres u p uesto,

. Proporcionar un local para
el a lmacena miento de los

,at
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COMPROMISO PARA AMPLIACIóN
SANITARIO.

DE ALCANTARILLADO

XI. RESPONSABILIDADES.

. qt ilea de Ingeniería, es la Unidad responsable de la ejecucióndet prosrama de Amptiación de Cobeitura de Agua póa",i¿ tAlcantarillado Sanitario. para el efecto, garantizará suoperatividad.
o Er Area de Ingeniería deberá proveer cuadernos de obras al

res pon sa ble de dicho programa.. Es de aplicación para este tipo de trabajos, la RC. No. 195-gB_
CG. .,Ejecuc¡ón de Obras por Administracíón'D¡recta,,.

XII. DISPOSICIONES FINALES.

. Las acciones y /o ac.tos no previstos en la presente norma, asÍcomo Ias modificaciones, se efectuarán a sugerencia de laGerenc¡a Técnica,

. El órgano de Control Inst¡tucional es la encargada de evaluarsu cumplimiento.

. Apoyo en las conex¡ones
domiciliarias.

. Aportar con el 2Oo/o del
presup uesto.

o Realiza r las pruebas
H id rá u llcas.

. Aportar con el 100 o/o de
la mano de Obra no
Calificada.

. Aportar con el 100% de
combustible y grasa pa ra
la maquinar¡a y equipos.

SEDAM HUANCAYO S.A.

. Elaboración
Perfil.

. Ela boración
Expediente.

. Mano de Obra Calificada.

. ivlaq uin a ria y equipos.

. Supervisión Técnica.

. Apoyo en las conexiones
domic¡liar¡as.

. Aportar con el ZOo/o del
pres u p uesto.

o Realiza r las pruebas
Hid rá u Iicas.

y v¡ab¡lidad del

y Aprobación de

. Pres,entar los req uisitos
segun tormato 1,2 y 3,. Aportar con el 80yo del
presup uesto.. Proporcionar un Iocal para
el a Imacenamiento de los
mater¡ales.

. Aportar con el 1009lo de la
mano de Obra no
Ca Iificada.

. Aportar con el 100% del
combustible y grasa para
¡a maq uinaria y equipos.
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I.- OEJETIVOS:

1.1 Establecer normas_ y procedimientos, aspectbs técnico _normat¡vos para 
.efectos de la adecuáda, oportuna V :iorrecta

aplicación de funciones de los Resiclenie" y supe.risores en laejecución de obras, por Ia modatid;¡ -po. .Ad;i;¡"t 
";ió;.. ?il.cta, y programas de empf¡acián a".C"b";i;;;-;;.;;;;

I:::ll:.^ I ^o,"."rtariuado, 
imbos' e¡ecutadas pái-sl¿-r,iHuancayo s.4., 

- 
teniendo como marco normativo,ra tiv zliiá"_

.. i Ley de Control Interno de las Entidadls det rstado yl; -Á¿: 
N..320-2006.-CG . l]ormas d9 Cgntrot rnL-ino. - .-.11.:' r* r'" ''

2.7.- Detdrminar responsabirideides e instruir a ros Résidentes ySupervisores en la ejecución de obras, por la modaliduá poiAdmín¡strac¡ól Di.:.!", .y Rrogramas de ampiia"i¿; -d.
cobertura de Agua pota'Ulé 

V Ál.""ritá.¡lludo, ejecutados oor IaEntidad, para. el correcto cúmplimiento de-. ,;;;.d;# ;obligaciones, d,u¡ante y después ae ta-e¡ecucian;; i;;;;i¿;ü"1obras, por las diferentes moáalidades.

III.- BASE LEGALi

- Dispos¡ciones Legales que norman.

Ley No 27293. Ley del Sistema Nacional de Inversión persión Pública
el Año

::r^_)-1:71T1-t__e1'o,ro3n5a del sistema Nacionat de controt y de tavContraloría General de la República,
Ley No 28716 - Lev de Control Interno de las Entidades del SectorPública.
Resolución de Contraloría No f95_gB_CG _Norma que Regulan laEJ-jrcución de obras públicas por Administración oirectJ.
RC. No 320-2006-CG - Norma de Control lntÁrn-o"l p ro naaoContraloría General de Ia República

por Ia

.DIRECTIVA 
QUE REG-U_LA REQUISITOS Y FUNCIONES PARA

RESTDENTEs v suprnvisones
EN LA EJEcUcIoN DE oBRAs PoR ADMIÑibiñÁ¿i;N DIRE.TA EN

SEDAM HUANCAYO S,A.-

Decreto Legisrat¡vo No 1017-2008-EF, Ley de contrataciones derEsta do,
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IV.- ALCANCE:

4.1 Las Normas y procedimientos establecidos en Ia presente Directiva,
son de aplicación obligatoria a las Unidades Orgánicas de la
Empresa SEDAlvl HUANCAyO S.A y específ¡camente de la Gerencia
Técnica, Administración y Finanzas, Gerencia Técnica, Área de
Ingeniería, Estudios y proyectos y Obras.

Decreto Supremo No 184-2008 Reglamento de Contrataciones del
Estad o.
Manual de Organización y Func¡ones de Ia Empresa Sedam Huancayo
S.A.
Reglamento de Organización y Funciones de Sedam Huancayo S.A.

V.- NORMAS GENERALESI

RESIDENTE DE OBR,A

Residente de Obra, es el profesional résponsable de la ejecución
públicas por cualquiera de las rnodalidades.

Requisitos que debe cumplirt

1. Debe ser profesional de preferenc¡a Ingeniero Civil,
Arquitectura u otra especialidad, colegiado y hábil para el
profesional según corresponda la naturaleza de la obra.

2. Contar como mínimo con un año de experiencia en el
profesiona l.

3. El reemplazante deberá reunir calificaciones profesionales similares
superiores a las del profesional reemplazado.

FUNCIONES DEL RESIDENTE DE OBRA

6.1.- Tomando como referencia en lo dispuesto en el Reglamento D. S.
No 184-2008 de la Ley de Contrataciones del Estado y R. C. No.
195-88-CG., en armonía a la Ley 28776 y RC. No. 320-2006-CG -
Normas de Control I ntern o:

. Reclbir debidamente saneado el terreno o lugar donde debe
eiecutarse la obra.

. Contar con el Cuaderno de Obra debidamente foliado y
Iegalizado por Notar¡o público o Juez de paz del lugar de
acuerdo a Ias circunstancias, donde deberá registrar el ácta de
entrega del terreno, con la suscripción de todos los
pa rt¡cipa ntes.

a
r,
t,
t,
a

de obras

Sanitario,
ejercicio

ejercicio
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. Deberá abrlr los Kárdex necesarios para efectos de control de
materia les y herramientas.

Deberá registrar en el Cuaderno de Obras, et movimiento de
personal, materiales y herramientas, así como Ios avances de
ejecución de obra.

Es responsable de Ia ejecución de la obra de acuerdo a las
es pecifica ciones técnicas y los planos de construcción,
detaflados en el Expediente Técnico.

No está facultado a pactar modificaciones del Expediente
Técnico n¡ realizar obras adicionales por cuenta propia; sin
embargo puede hacer recomendaciones para ello canalizando a
través del supervisor o inspector.

Deberá sol¡citar los exámenes y análisis de muestras demateriaies, mezclas, análisis de suelos si considerara
conveniente, y de acuerdo a las ¡nstrucciones contenidas en las
es p ecifica cio n es técn icas.

Efectuar consultas al Supervisor de obra sobre dificultades que
pudiera presentarse durante el proceso construct¡vo.

Efectuar las pruebas de control de calidad, durante y después
de la construcción de Ias obras y de acueido a la naiuraleza.

Formular peticiones e informes al Supervisor en caso de existir
Ia ejecución de obras adicionales y/o deduct¡vos, debiendo
para el efecto cumplir con las formalidádes legales.

Tener en cuenta los plazos de ejecución de obra de
conformidad a lo planteado en los Expédientes Técnicos,

Formular los informes de avance de obra de acuerdo a las
circu nsta n cias -

Informar mensualmente a la Empresa, sobre
trabajadores que part¡cipan en ia obra, con
corres pond ientes a efectos de la formulación
mensuales de pago de jornales.

Al concluir la ejecución de la obra, deberá
Supervisor mediante el cuaderno de obra,
recepción de la obra debidamente concluida,

el personal de
el ta reaje

de las p la n illas

comunicar al
sugiriendo la

Formular los inforrnes finales para efectos de recepción de la
obra -

En caso de ser designado y/o contratado para la ejecución de
obras por convenio suscrito por la Empresa con otras
Organizaciones Sociales, ó ejecutar obris mediante el
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2 Contar como mínimo con

El Supervisor representa
de la ob ra.

Programa de Ampliación de Cobertura de Agua potab¡e y/o
alcantarillado deberá cumplir con Ias normas precedentes,

b).- supERvIsOR O INSPECTOR DE OBRAS

. Supervisor de Obra, es el profesional contratado y/o designadopor Ia E-ntidad, para la ejecución de acciones 'áe 
cont"rol y

supervisión del cumplimiento de la normativa, por parte dél
Residente de obra durante la ejecución ¿e o¡ras púülicas por
cualquiera de Ias modalidades.

Requisitos que debe cumplir:

1 Debe ser profesional de preferencia Ingeniero C¡v¡,, San¡tario o
Arquitecto, según corresponda la naturaleza de la obra, con
coleg ¡atu ra v¡gente.

un año de ejercicio Iaboral.

al Contratista, para los efectos ordinarios

4 No está facultado a pactar modificaciones del contrato de obra,
salvo autorización de la contratista.

La sustitución del Supervisor solo procederá previa autorización
escrita del funcionario de la , Entidad que cuente con facultades
suficiente para ello, dentro d¿ los 5 días hábiles siguientes de
presentada su solicitu d.

Transcurrido dicho plazo sin que Ia Entidad emita pronunciamiento
se considerará aprobada la sustitución.

El reemplazante deberá reunir calificaciones profesionales similares
o superiores a las del profesional reemplazado.

VII.- FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE OBRA

. Es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta
ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato.

. Tiene como función controlar la ejecución de la obra y absolver las
consultas que le formule el Residente de obra y/o contratista.

' Está facultado para ordenar er retiro de cuarquier subcontratista o
trabajador por incapacidad o incorreccionei que a su juicio,
perjudiquen la buena marcha de la obra; paru rucñarar y ordenar eiretiro de materiales o equipos por mala calidad o por el
incumplimiento de Ias especificac¡ones técnicas; y para disponer
cualquier medida generad por una emergencia.

6
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La ¿ctuación del Supervisor de obra debe ajustarse a¡ contrato, noteniendo autoridad para modificarlo.

Deberá registrar en el Cuaderno de Obra, las observaciones y laabsolución de las consultas que formule 
"i n".ij"ntu de Obra.

Deberá recibir el informe gue emita el Residente de Obra en casos desol¡c¡tudes_ de ejecución de .obras aO¡c¡onu¡e, VZo aeauctivoi tuegoelevar al funcionario competente, para su utuÁ.i¿n, con la opinióncorrespondiente. Debiendo cumplir con losl."quirito, ex¡gidos comoreferencia en et Art. 239 det Regtamento ¡;1;"i;;;" Contratacionesy adq uisiciones del Estado.

El contratista deberá brindar al supervisor las facilidades necesariaspara el cumprimiento de su función, ¡ar .uaie" 
"riu.¿n 

urtr¡.tur"ni"relaciona da s con ésta.

Deberá interpretar co nven ientemente Ios análisis de Ias muestras del¿s obras que se ejecuta, para efectos ae tomái 
-ae.is¡one.

correctivas.

Formular los informes de valorizac¡ones y metrados mensualmente deacuerdo al avance de obra.

Controlar el uso de materia les 
_proporciona d os por Ia empresa/ en casode ejecutarse obras por administráción d¡rectá.'- 

'

Pr-eparar, el legajo de documentos necesarios para la formulación delinforme fina I de obra.

En caso.de.ser designado para la supervisión de ejecución de obras
::. j:¡t|i1:.]: empresa por Convenio con orras ñtit'r-.¡on". y/u obrasoe coDertura de agua potabre y arcantariflado, deberá áétuar deconformidad a la estableiido un loÁ p¿r-ro. ;r;;i";"r.
Controlar el uso adecuado del Cuaderno de Obras, en la cual anotarásus visitas, observaciones, indicac¡ones, ¿r¿enus, it.. El Cuaderno deobra será cerrada definitivamente.raÁdo lu oUiu-f,uya sido recibidapor la Entidad, debiendo al finaf suscribi¡. ef nÁria"nte y Superv¡sor yhacer entrega a ta entidad, para efectos d":, ;n;;i;osterior.
Verificar la existenc¡a v criterios del personal obrero que figura en laplanilla, en el tareaje diario, a.sí mism-o.i u.-.orp.¡:ule su categoríacon.su rendimiento y especialidad, también v"rifi.ar¿ ul p".ionattécn¡co .admi.n¡strativo, si es n".".uiü 

- 
y 

' -comlatiue 
con laenvergadura de la obra.

Verificar.anomalías y compro.bar negligencias del personal, informandoal Area de Ingeniería - Estudios y proyectos,
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EI Supervisor, podrá recomendar el cese o retiro del Residente deObra, por no ser idóneo cc
a ejecutarse. )n respecto al tipo o especialidad de la obra

Evaluará el trabajo del Residente y de todo el personal sin excepción,para efectos de proponer su cambib o pur.un.ñJiJ.- ''

Supervisar el ingreso y egreso.de Ios mater¡ales y equipos, respecto ata cat¡dad y funcionamiento de los equipos y Ááülur¡ur.
Respecto a las pruebas técnicas. de control de calidad y defuncionamiento, el Supervisor deberá - ll;;; á'.J-o tu, pruebas decontrot de calidad de los materiales, y prráOu. lJlii.iona.¡ento aelas instalaciones de acuerdo u tu, uépl.iniJonJ." iá.n¡.ur.
De acuerdo a los resultados. de las pruebas, el supervisor podría
:"^:"1T9" i a I 

.Res 
idenre de, ob ra, 

"t 
ruir.,uio"J,.u-. iio ou materia tes,ast como reejecución o demolición ¿u ¿u ¡*iula.¡ones que nofuncionan, para garantizar 

.ta correctl- 
"j;r;i¿;':" ta obra enconcordancia a las es pecif¡caciones técnicas.'----'" ' -

Los informes que formule el Supervisor será:

- Informes de evaluación mensual o finales- Hojas de recomendación.

VII.- DISPOSICIONES FINALES

1 Las accionei y actos no previstos en Iacomo las mod¡f¡caciones, orientacionei, eicla Supervisión en primára ¡nri";.iu,- Á;;;
Gerencia Técnica, según los casos.

Presente Directiva, así
serán resueltos por

de Ingeniería y/o la

la_encargada de velar por el
¡ntormando de Io actuado al
Técnica.

EI órgano de Control Institucional será
cumplimiento de la presente directiva,
D¡rectorio, cerencia General y Cereniía

Las sancíones por inobservancia. de Ia presente Directiva, seaplicarán a los funcionarios y servidores,..áonrunL-r.'

La presente Direct¡va oodrá ser adecuada en el futuro/ de acuerdoal avance tecnorógico y ras-necesidades de Ia Empresa en armoníaa ta RC. No 320-2006_cc 
-_ r,,tormas ¿' cr;#;;1"terno y tonormado por Ia Lev No 28716 - L"y qru no.ñá'et"titrol Internoen las Entidades públicas.

O
a



2.2

I OBJETIVO

Normar e.l empleo obligatorio del Cuaderno de Obra en losque se ejecutan por Ad-ministració.n Directa, Contruto, pory/o Convenio en ta Empresa sEDAM HUÁñ¿Á?o=;A

II FINALIDAD

2.7 Estab¡ecer los procedim¡entos
obligatorio del cuaderno de
ejecución de las obras que. HUANCAYO SA,

para formalizar el uso correcto y
obra durante el proceso derea¡iza la Empresa SEDAM'
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2.3
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tra bajos
Enca rgo

Lograr que las acciones
programadas durante Iu:^^::^-!t1"n:ias 

programadas y no

m o áa r i d a d, á u n 
-r"s 

¡. t * á u r"¿""' l'J T".tñ LX,ltiá. ;?ii :,:l::i;lque sirva como información para conocer 
"i procesoconstructivo de Ia obra.

Proporcionar a los Residente y .supervisoru. a" Obra, lasindicaciones precisas que uniformicer,i lritári* piiu'up"nrru,registro, custodia y su archivam¡err" Jui¿;;;;;nl"al ouru, por.considerarse como un documento n"¿;.urjo}'á; üe¡ecución,control y evaluación de Ios traoa¡os.

2.4 Coadyuvar mediante el. Cuaderno de Obra a los procesos deliquidación de obras y otras accione;;"i;;;": "

BASE LEGAL:

. !"y ry.i 
27293. Ley del Sistema Nacional de Inversión pública

' Ley No 29289, Ley de presupuesto o"i s".i". p,iurico para erAño Fiscat 2008.)
Ley No 27785, Ley Orqánica del Sistema Nacional de Control yde Ia Contraloría General de la República
Ley No 28716 - Ley de Control interÁo de las Entidades delSector Pú blica.

DTRECTIVA QUE RE_guLA LA UTrLrzACroN y uso DELCUADERNO DE OBRAS E¡¡ LA C¡ECUCTO¡¡DE OBRASPOR ADMrNrsrRAcroN omióialÉoNrRATo, pOR
ENCARGO Y/O CONVENIO
SEDAM HUANC^AYO S. A.

. Resolución de Contraloría No 19S_88_CG Norma que Regulan laEjecución de obras púbticas por naministráliá, o][.t..
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. RC. No 320-2006-CG - Norma de Control Interno aprobado porla Contraloría General de la República 
- - 'ri!v,v qF

. Decreto Legislat¡vo No 1017_20OB,EF, Ley de Contratac¡onesdel Estado.

. Decreto Supremo No 184_200g
del Estad o.. Manual de Organización
H uancayo S.A.. Reglamento de
S.A,

Reglamento de Co ntra ta cion es

y Funciones de la Empresa Sedam

Organización y Funciones de Sedam Huancayo

ALCANCE:

La presente Directiva será de aplicación obligatoria en el ámbito deSED¡I HUANCAYo S.A, en.todas tu. ob;;1r;';"qecutan por tamodalidad de Administración.D¡recta, e..urqá-vjá 
*áontrato, 

si elcaso lo.requiere, siendo el Área de l.gu"ÉiiJ'y éupervisor lasencargadas de dar cumplimiento. J- '- - , '

5.1
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V NORMAS GENERALES

5.2

t2

El Cuaderno de Obra es un documento técnico foliado y
::1.1: ,"_1-,:9::_sus 

pásinas en orisinar y .opiá. á-"rg¡orun¡",
l:l ,er ,t¡specror.y supervisor o por el Ingeniero Rlesidentesegun corresponda debidamente legalizado [or el Notario, losmismos que deben ser utilizados .oir".iuÁJrtu. - '-'

Primero debe el Res¡dente de Obra designado debe hacerlegatizar con un notario de ta ciudad; t;ói;;;";t*a con et

1:13^!.1 
u?!i1s" y recepción oer térráná-que-!o-ri.un¿" 

"rpr uycLLo, tueqo se aDertura con la fecha de inicio de lostrabajos, indicando el nombre de la obra, 
"nt¡JJa 

'o'io-ntruti.tu
que la ejecuta, pres u puesto. i¡ ¡cia I o ¡ai!, pialo a"e"e]ecución,nombres y apellidos det Residente d" ob;á I a"r l"ipá.tor. vU"Superv¡sor, así como datos que se cons¡derén nu."rárior.
En el Cuaderno de Obra se anotará obl¡gatoria ycronológ ica mente, las acciones, ocurrencias, órdenes,observaciones, cambios de diseño, .¿trf"rl'¡nüiáro y sa¡idade herramientas, materiales, equipos, ,uqúinu7iu.," üuno o"obra, erc., debiendo suscrib¡r ál 'n".¡a"nüui'i¡nlf 'j" 

.uauacción.registrada; que serán u uto.i.-uaár-,inl.u.Jntl po. 
"lI:l:fu'.9|- y/o Inspector, se registrarán lui-u¡.ña.-0" lo,runcronanos responsables que tengan que ver con Iaejecución de la ob ra.

El cuaderno deberá permanecer siempre
obra, bajo la responsabilida¿ ¿el nes¡aentL

en el lugar de la
de Obra, debiendo

5.4
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proporcionar una cop¡a de las páginas anotadas para suconocimiento y fines del Supervisor y-otra para el archivo.

5.5 EI Cuaderno de Obra, es un documento técnico que formaparte del archivo. o file de obra utilizado en la elaboración delInforme de termina.ción de trabajos, en Iá Iiquidación técnica- financ¡era y en ra entrega o 
-tránsferáncia 

a Ia Gerenciarespectiva.

vr NoRMAS EspEcÍFrcAS._

6'1 La ut¡rizac¡ón, uso y apricación der cuaderno de obra seefectuará según,ta modatidad Oe e¡ecución já ü"0i", 1.,mismas que pueden ser:

a.- por Administra.ción D¡recta, cuando Io eJecuta la mismaEmpresa, med¡ante sus órganos ejecutores, para lo cualse tomará en cuenta lo establecid-o por la n.C^ No 195_
88.

b.- por Convenjo (encargo) cuando lo ejecuta otra entidadejecutora ajena a la Empresa, para cual se tomará encuenta lo establecido por la R.C. ño fg5_se.

c,- por Contrata, cuando lo ejecuta un Contratista (personanatural o Jurídica) que está inscrito en et RegistroNacional de Contratistas del Consejo Superioi deContrataciones y Adquisiciones del Estádo, y se tomaiáen cuenta lo- establecido en la Ley de Contiataciones yAdqu¡sic¡ones del Esta d o.

6.2. - Por Administración Directa:

El Cuaderno de obras es proporcionado por el Área deIngeniería y se apertura al inicio Oe la o¡.i, sus páginas debenser.foliados, legalizado y sellados en el oiíginal y en sus tres(03) copias qu,e deben ser desglosa"bles.' El originu¡perma necerá hasta el .final .y/o suspánsián de la oUra-, ü
?iia"i1 copia al supervisor, la segunja .opiu uf archivo o file,er urgaro eJecutor y ra tercera para ros informe que fuesennecesarios.

6.3. - Por Convenio (Encargo)

El Cuaderno de Obra en la ejecución de obras por la modalidadde convenio o encargo/ ha dá ser up".tu-co ut"ini.ro o" ru o¡rupara lo cual debe ser legalizado, foiiado y ,Llüao, en todas Iaspáginas originales y en sus tres copias (03j. 
-- --'
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La Entidad ejecutora comunicará oportunamente ar supervisorobra, con 72 horas de anticipación puiu 
".tur' ir""üntu, 

"ninicio de los tra bajos.

En el Cuaderno de Obra se asienta el Acta de entrega del terreno.El Cuaderno de Obra es proporcionado por la 
"ntiaud ";e.rtora.

6.4.- Por Contrato:

El Cuaderno de Obra en Ia ejecución de trabajos por lamodalidad de contrato, preientado por el contratistadebidamente legalizado, debe ser v¡sado e-n todas sus páéi;;;por la Gerencia Técnica antes de su utilización, en original y tres(03) copias.

El original del Cuaderno de Obra deberá nern
r u o r ia úa3 o,e. p" ñJá ij í i,i. ¿ i?,"*:: io'#,5," fl ;ffi'il':il,: T .?:el supervisor, la sequnda.copia para el .onirut¡atu, la tercera paraalguna información Io archivo el Residente. 

--

El cuaderno de obra es proporcionado por el contratista.

VII MECANICA OPERATIVA:

7.1.-Cuando las obras 
.se_ 

programen y ejecuten por AdministraciónDirecta, SEDAM HyO Sn. a trávéá A"i Áruu de Logística,confeccionarán los C-uadernos de Obra, los que serán ent.igua;éal Área de Ingeniería, cuando se inicie los trabajos, para Io cualse debe elaborar cuadernos con membreies oficiales de laempresa/ así como er formato respectivo y-ttevu,- un contror desalidas.

Este Cuaderno debe ser entregado a Ia brevedad del caso cuandoel Residente lo solicite.

7,2.- En Obras en Contrata, el Contratista proporcionará el Cuadernode acuerdo a los requerimientos del sráurui.oi, se tendrá encuenta lo estipulado . en el Reglamento 
- 
dá la Ley deContrataciones y Adquisiciones del Esiado.

7.3.-_En Obras por Convenio,. la Ent¡dad Ejecutora proporcionará elCuaderno de Obra al Res¡dente ¿e aculrao'ila! coordinac¡onescon el S u pervisor,

7,4.- En todos los casos, al término de la obra, los cuadernos debenser custodiados y archívados, el origínal en'la o¡ia mientras durela ejecución, al finat egará al Áréa a. lng"ñi"ríu, ta priÁera
gopi.a al Supervisor, la segunda a ta 

-fni¡AaO 
Ejecutora,Contratista y/o Residente,
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7.5.- Una vez efectuada Ia liquidación final (Liquidación Técnica _Financiera) Los cuadernos de obra pu.uian con er arch¡vo deobras y expediente.técnico al Archivt C"""*f o Central de IaEmpresa, donde será debidamente cod¡fiáJos y archivados.

7.6.- En caso fortuito de pérdida del Cuaderno de Obra. oor alounacircunstancia se comunicará e info.rmará u iu Ur""áala"J Á;;;;"Ingeniería, Logística. y demás órganos involucrados puru .,conocimiento, investigación y responsa bilida des, en to¿os toicasos el Residente será el primer iesponsable de la custodia dllCuaderno de Obras.

VIII RESPONSABILIDADES

8.1.- Los Supervisores,. inspectores y Residentes de Obra, son losre:ponsabres der eficaz cumprimiento de ra oiesente D¡rectiva, yel Area de Ingeniería de hacerla cumplir- - '
8.2.- El órgano de Control Inst¡tuc¡onal, es la encargada de evaluar yvelar por el cumplimrento. de ia p¿;"¿ Directiva, quiénrecomendará la ap_licación de sanciones de acuerdo a,ley, encasos de incumplimiento.

IX DISPOSICION FINAL.

La presente Directiva, se ha formulado en concordancia con laResolución de Contraloría No.320_2006_CC _ -ñor.u. 
de Control

lnlgfng v ta Ley No. 2e.776 - Normas oe controi inl;;p;; i;Entidades del Sector público.

La utilización del Cuaderno de Obras en sus diferentes modalidadesestán amparadas en los Art. 194 y 19' ;¿i ó. l. rr¡.. 184-2008_EFReglamento de la Ley de Contrataciónes del Estado.

r¡a
.¡a
á
*
á
-L-


